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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

2766 MAQUINZA, S.A.

Anuncio de Reducción de Capital mediante amortización de acciones propias

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace público que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la
sociedad MAQUINZA, S.A., celebrada el 15 de marzo de 2016, ha acordado: 1.-
Reducir el capital social de MAQUINZA, S.A. con la finalidad de amortizar acciones
propias  en  9.902,90  euros,  desde  la  cifra  de  99.299,90  euros  a  la  cifra  de
89.397,00 euros mediante la amortización de 329 acciones nominativas de 30,10
euros de valor nominal cada una, números 1 a 60 y 1.021 a 1.160 todos ellos
inclusive,  todas  ellas  desembolsadas  y  adquiridas  mediante  compraventa
autorizada en su día por Junta General de Accionistas. Por la diferencia entre el
importe total pagado en la compraventa y el nominal de las acciones adquiridas se
procederá  a  disminuir  la  reserva  legal  en  la  cuantía  de  3.100,30  euros  y  las
reservas voluntarias en la cuantía de 436.996,80 euros. La reducción no implica
devolución de aportaciones por ser la propia sociedad la titular de las acciones
amortizadas. 2.- Renumerar las acciones de la sociedad del número 1 al 2.970
ambos inclusive estando suscritas y desembolsadas; propiedad en su totalidad de
la mercantil ZARALPO, S.L. con C.I.F. B-50824960. 3.-Modificar el artículo 7 de los
Estatutos Sociales de la sociedad conforme a la siguiente redacción: "El capital
social  se  fija  en  ochenta  y  nueve  mil  trescientos  noventa  y  siete  euros,
representado por dos mil  novecientas setenta acciones nominativas de treinta
euros y diez céntimos de euro de valor nominal cada una de ellas, numeradas
correlativamente del uno al dos mil novecientos setenta, ambos inclusive, estando
todas  ellas  íntegramente  suscritas  y  desembolsadas".  Los  acreedores  de  la
sociedad podrán oponerse a la reducción de capital,  en el  plazo de un mes a
contar  desde la  fecha de publicación del  último anuncio de reducción,  en los
términos previstos en los arts. 334, 336 y 337 de la Ley de Sociedades de Capital.

Zaragoza, 15 de marzo de 2016.- ZARALPO, S.L.,  Administrador único de
MAQUINZA, S.A., representada por Beatriz Poves Royo.
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